
ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE LAS PEÑAS DE RIGLOS
1090 

ANUNCIO

 
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas,
se expone al público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2020, por un plazo de
quince días, durante los cuales quienes se estimen interesados podrán presentar
reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes. A su vez, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección
https://laspenasderiglos.sedelectronica.es]
 
Santa Mª de la Peña, 22 de marzo de 2021. El Alcalde, Juan F. Torralba Pérez

Boletín Oficial de la Provincia de Huesca23 Marzo 2021 Nº 55

2636 CSVJ878W6O0OSH9ANBOP

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org

		2021-03-22T15:02:54+0100
	Procesos automatizados de firma electrónica de la Diputación Provincial de Huesca




